
J.S. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO CORRE TRASLADO NULIDAD 

FECHA Diez (10) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00247 00 

DEMANDANTE NUBIA CATAÑO OSORNO 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 
Se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial No. 104017-2022 
rendido por el JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA allegado. el pasado 4 de octubre. 
 
Experticia que podrá visualizarse a través del siguiente vínculo: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

TwEUNkCrdtGtMlTdZzaADkBhAl-n9AZt_iAieAxc3Czdg?e=jCMCZz 
 
De conformidad con lo reglado por el artículo 228 del C.G.P. se corre traslado 
a las parte demandante por el termino de tres (3) días de dicho dictamen para 

que si a bien lo tiene ejerza su derecho de contradicción.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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